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NENITAC S.A. 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2007 

Señora 
Sergia Violeta León 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía NENITAC S.A. celebrada 
el día de hoy, ha resuelto por unanimidad elegirla para las funciones de 
GERENTE GENERAL de esta empresa, por el periodo estatutario de 
cinco años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial en forma individual de la compañía. 

La Compañía NENITAC S.A. es una sociedad anónima legalmente 
constituida en la República del Ecuador mediante escritura pública 
celebrada el 28 de Marzo del 2006 ante el Notario Suplente Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Pedro Enríquez León, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Abril del 2006. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este 
nombramiento y proceda a inscribirlo ante la señora Registradora 
Mercantil del cantón Guayaquil 

Atentamente, 

arcisa Lema Inguillay 
Secretaria AD-HOC 

Acepto: La designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
NENITAC S.A. Guayaquil, 20 de Noviembre del 2007 

  

Gerente Gener 
C.C.090752579-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿ss “y + NUMERO DE REPERTORIO: 58.543 

od FECHA DE REPERTORIO: 26/nov/2007 
HORA DE REPERTORIO: 14:24 

A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NENITAC S.A., a favor de SERGIA VIOLETA LEON, a foja 136.609, 
Registro Mercantil número 24.429. 

ORDEN: 58583. 
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ÓN “REGISTRO MERCANTIL pe 
"DEL 'CANTON GUAYAQUIL ' 

DELEGADA 

     


